
MOTIVACIÓN

REFERENCIADE HECHOS: el día 20 de julio de 2006, Ins-
pectores de esta Dirección General de Consumo, realizaron vi-
sita de inspección en Mosport, propiedad de Sajlila Kundlani,
S.L., sita en el Centro Comercial Boulevar Oasis, local 124,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana; y mediante
acta de inspección al efecto levantada nº 4006 comprobaron
que tenían para su venta al público, en escaparate exterior, pren-
das de vestir como pantalones vaqueros, camisetas, etc. de di-
ferentes marcas como Diesel, Lacoste, etc. careciendo de la pre-
ceptiva indicación del precio de venta al público.

Asimismo se comprueba que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas hojas de
reclamaciones.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, letras
b) y c), artículos 12, apartado 4, artículos 27 y 40.4.a), d) y g)
y Disposición Adicional Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en con-
cordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de pre-
cios de los productos ofrecidos a los consumidores y usua-
rios (B.O.E. nº 311), en concordancia con los artículos 1 y 2
del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c)
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), y el artº. 21, apartado q) del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,

ACUERDO:

Imponer a Sajlila Kundlani, S.L. la sanción de multa
de 600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en el plazo de un mes desde su notificación, con-
forme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer-
se.- Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Consumo, Pedro M. Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de agosto de
2007.- La Directora General de Consumo, Sinesia Me-
dina Ramos.

3591 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
agosto de 2007, sobre notificación de Acuer-
dos de iniciación a personas físicas y jurídi-
cas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de inicio recaído en los expedientes incoados contra
los mismos, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de inicio recaído en los expedientes
que les han sido instruidos por infracción a la legis-
lación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante el Ilma. Sra. Directora
General de Consumo de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio del Gobierno de Canarias, res-
pectivamente, las actuaciones preliminares, la apor-
tación de cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen convenientes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advir-
tiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuarse alega-
ciones al contenido del presente Acuerdo, éste podrá
ser considerado como Propuesta de Resolución, a los
efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
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agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Ramón Navarro Guedes.
Nº EXPEDIENTE: 35/685/2006.
D.N.I. o N.I.F.: 78474311J.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 1 de agosto de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Gimnasio Multi Gym, propiedad de D. Ramón
Navarro Guedes, sito en la calle Famara, 5, del término
municipal de Santa Lucía de Tirajana; y mediante acta de
inspección al efecto levantada nº 4067 y Protocolo que se
incorpora a la misma como anexo se comprueba que no
tenían a disposición de los consumidores y usuarios las pre-
ceptivas Hojas de Reclamaciones ni exhibían en lugar vi-
sible el cartel anunciador de la existencia de dichas hojas.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los consumidores y usuarios de la Comu-
nidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 240,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Siya Import Canarias, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/701/2006.
D.N.I. o N.I.F.: B35775451.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 3 de agosto de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Photo World, propiedad de Siya Import Canarias,
S.L., sita en la calle Almirante Carrero Blanco, 2, del tér-
mino municipal de La Oliva; y mediante acta de inspec-
ción al efecto levantada nº 4145 comprobaron que tenían
expuestos para su venta al público ,en escaparates y ex-
positores 30 cámaras de fotos digitales, de diferentes mar-
cas y modelos, 3 reproductores de CDs, de diferentes mar-
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cas y modelos, etc. careciendo de la preceptiva indicación
del precio de venta al público.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do, 1 letras b) y c), artículos 12, apartado 4 y 40.4.a) y d)
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34) en concordancia con los artículos 1,
3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula la indicación de precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 600,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-

resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Comercial Gordillo, S.A.
Nº EXPEDIENTE: 35/704/2006.
D.N.I. o N.I.F.: A35065903.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 8 de agosto de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Supermercado K-2, propiedad de Comercial
Gordillo, S.A., sito en el Centro Comercial Varadero, plan-
ta b, del término municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na; y mediante acta de inspección al efecto levantada nº
4201 y Protocolo que se incorpora a la misma como ane-
xo comprobaron que tenían para su venta al público un pa-
quete de 2 unidades de “rollo de cocina”, de la marca
“Gordillo”, careciendo de la preceptiva mención en su eti-
quetado del nombre o la razón social y la dirección o el
domicilio social de la empresa establecida en la Unión Europea
responsable.Tampoco se indicaba el precio por unidad de
medida de dicho artículo.

Asimismo se comprueba que el apartado de las Hojas
de Reclamaciones reservado para los datos identificativos
de la empresa, no estaba previa y debidamente cumplimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artº. 12, apartados 1 y 2, artº. 27 y artº.
40.4.a), d) y m) y Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos
7 y 8 del Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E. nº 294) por el
que se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación
y publicidad de los productos industriales destinados a su
venta directa a los consumidores y usuarios, en concor-
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dancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 311), en concordancia con el artº. 2.2
del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se
regulan las Hojas de Reclamaciones de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C.
nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de
1.200,00 euros
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de

Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Re-
al Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de confor-
midad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por
la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la reso-
lución y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Xu Zhenghai.
Nº EXPEDIENTE: 35/713/2006.
D.N.I. o N.I.F.: X3937719G.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 23 de agosto de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Comercial Liu Lauga, comercio textil, propiedad
de Xu Zhenghai, sito en la calle Juan Rejón, 99, del tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante
acta de inspección al efecto levantada nº 4404 y Protoco-
lo que se incorpora a la misma como anexo comprobaron
que tenían para su venta al público un traje de niña con
marca comercial “Canying children’s wear” careciendo del
preceptivo etiquetado en la lengua española oficial del Es-
tado y de la indicación de su precio de venta al público.

Asimismo se comprueba que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones y no figuraba expuesto el cartel anuncia-
dor del horario del establecimiento.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artº. 12.1, 12.2, 12.4, artº. 27 y 40.4º.a),
d), g) y m) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los puntos 7, 8, 11,
12, 13, 14, 15, 16 y 17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987,
de 5 de junio (B.O.E. nº 170) sobre etiquetado y compo-
sición de los productos textiles modificado por el artº. 6
del Real Decreto 396/1990, de 16 de marzo, en concor-
dancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 311), en concordancia con los artícu-
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los 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre,
por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma Ca-
naria (B.O.C. nº 148), en concordancia con los artículos
10 y 11 de la Ley 4/1994, de 25 de abril de Ordenación
de la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42 apartado
1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 900,00
euros
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-

dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Dong Qing Qiu.
Nº EXPEDIENTE: 35/714/2006.
D.N.I. o N.I.F.: X2800801E.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 23 de agosto de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Modas Chachi, comercio textil, propiedad de
Dong Qing Qiu., sito en la calle Artemi Semidan, 4, del
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y me-
diante acta de inspección al efecto levantada nº 4402 y Pro-
tocolo que se incorpora a la misma como anexo compro-
baron que tenían para su venta al público una blusa de señora,
con marca comercial “Boteli Fashion” careciendo del pre-
ceptivo etiquetado en la lengua española oficial del Esta-
do.

Asimismo se comprueba que no figuraba expuesto el
cartel anunciador del horario del establecimiento.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letra c), artículos 12.1, 12.2 y 40.4º.a) y m) y Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en
concordancia con los puntos 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y
17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987, de 5 de junio (B.O.E.
nº 170) sobre etiquetado y composición de los productos
textiles modificado por el artº. 6 del Real Decreto 396/1990,
de 16 de marzo, en concordancia con los artículos 10 y 11
de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Ac-
tividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
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de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

6) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad

Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Aiyun Zhang.
Nº EXPEDIENTE: 35/715/2006.
D.N.I. o N.I.F.: X2560397Z.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 23 de agosto de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Confección Xio, comercio textil, propiedad de
Aiyun Zhangh, sito en la calle Juan Rejón, 105, del tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante
acta de inspección al efecto levantada nº 4403 y Protoco-
lo que se incorpora a la misma como anexo comprobaron
que tenían para su venta al público un pantalón vaquero
de señora con marca comercial “Anna Jeans” careciendo
de la preceptiva mención en su etiquetado del nombre o
la razón social y la dirección o el domicilio social de la
empresa responsable expresada en la lengua española ofi-
cial del Estado y de la indicación de su precio de venta al
público.

Asimismo se comprueba que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones y no figuraba expuesto el cartel anuncia-
dor del horario del establecimiento.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letra b) y c), artº. 12.1, 12.2, 12.4, artº. 27 y 40.4º.a),
d), g) y m) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los puntos 7, 8, 11,
12, 13, 14, 15, 16 y 17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987,
de 5 de junio (B.O.E. nº 170) sobre etiquetado y compo-
sición de los productos textiles modificado por el artº. 6
del Real Decreto 396/1990, de 16 de marzo, en concor-
dancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 311), en concordancia con los artícu-
los 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por
el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma Cana-
ria (B.O.C. nº 148), en concordancia con los artículos 10
y 11 de la Ley 4/1994, de 25 de abril de Ordenación de la
Actividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
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de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.
En el presente expediente y teniendo en cuenta los crite-
rios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 900,00
euros
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2007.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodrí-
guez Pérez.

7) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad

Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Yanfen Li.
Nº EXPEDIENTE: 35/6/2007.
D.N.I. o N.I.F.: X3189820L.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 5 de septiembre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en Diamante Rojo, propiedad de Yaufen Ni, si-
to en la calle Albareda, 70, del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria; y mediante acta de inspección
al efecto levantada nº 4421 y Protocolo que se incorpora
a la misma como anexo comprobaron que tenían para su
venta al público una toalla de playa careciendo de la pre-
ceptiva mención en su etiquetado del nombre o la razón
social y la dirección o el domicilio social de la empresa
responsable expresada en la lengua española oficial del Es-
tado y de la indicación de su precio de venta al público. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12, apartado 1, 2 y 4 y 40.4.a)
y d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34) en concordancia con los
artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3423/2000, de 15 de
diciembre, por el que se regula la indicación de precios
de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios
(B.O.E. nº 311), en concordancia con los puntos 7, 8, 11,
12, 13, 14, 15, 16 y 17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987,
de 5 de junio (B.O.E. nº 170) sobre etiquetado y compo-
sición de los productos textiles modificado por el artº. 6
del Real Decreto 396/1990, de 16 de marzo.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 600,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-

Boletín Oficial de Canarias núm. 184, jueves 13 de septiembre de 2007 22013



tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las
actuaciones preliminares, la aportación de cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretenda valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser consi-
derado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses produciéndose en ca-
so de silencio administrativo, su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 13 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comer-
cio (Orden 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera Gonzá-
lez.

8) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Chimile, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/8/2007.
D.N.I. o N.I.F.: X01377892P.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 5 de septiembre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en Chimile, propiedad de Chimile, S.L., sito
en la calle Albareda, 81, del término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria; y mediante acta de inspección al efec-
to levantada nº 4419 y Protocolo que se incorpora a la mis-
ma como Anexo comprobaron que tenían para su venta al
público un short de señora con marca comercial “Miss Six
Jeans” careciendo de la preceptiva mención en su etique-
tado del nombre o la razón social y la dirección o el do-
micilio social de la empresa responsable expresada en la
lengua española oficial del Estado y de la indicación de
su precio de venta al público. 

Asimismo se comprueba que no figuraba expuesto el
cartel anunciador del horario del establecimiento.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artº. 12 apartados 1, 2 y 4 y artº. 40.4
a), d) y m) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) en concordancia con los artículos 1, 3 y 4
del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el
que se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311), en
concordancia con los puntos 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y
17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987, de 5 de junio (B.O.E.
nº 170) sobre etiquetado y composición de los productos
textiles modificado por el artº. 6 del Real Decreto 396/1990,
de 16 de marzo, en concordancia con los artículos 10 y 11
de la Ley 4/1994, de 25 de abril de Ordenación de la Ac-
tividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 800,00
euros
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
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rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de
11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.- El Director General de Consumo, p.s., el
Director General de Comercio (Orden 414/07, de 18.6.07),
Arturo Cabrera González.

9) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Exclusivas Inmobiliarias HZ, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/21/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35412158.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 12 de septiembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo realizaron visita
de inspección en HZ, inmobiliaria, propiedad de Exclusi-
vas Inmobiliarias HZ, S.L. sito en la Avenida 1º de Ma-
yo, 90, del término municipal de Santa Lucía; y median-
te acta de inspección al efecto levantada nº 4029 se
comprueba que no exhibían en lugar visible el cartel anun-
ciador de la existencia de Hojas de Reclamaciones.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27 y 40, apartado 4, letra g)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con los artículos 1 y 3 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
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plazándoles para que si lo estiman conveniente en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.- El Director General de Consumo, p.s., el
Director General de Comercio (Orden 414/07, de 18.6.07),
Arturo Cabrera González.

10) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Marcos García Madrigal.
Nº EXPEDIENTE: 35/22/2007.
D.N.I. o N.I.F.: 12151070D.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 13 de septiembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo realizaron visita
de inspección en Mata Electronics, propiedad de D. Mar-
cos García Madrigal, sito en el Centro Comercial Bahía
Feliz, del término municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na; y mediante acta de inspección al efecto levantada nº
4501 comprobaron que tenían para su venta al público, en
escaparate exterior, artículos de electrónica, imagen y so-
nido como “Cámara digital Pentax option 50 L”, vídeo cá-
mara “Samsung 800x”, etc. careciendo del preceptivo eti-
quetado en la lengua española oficial del Estado.Tampoco
se indicaba el precio de dichos artículos.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12, apartados 1, 2 y 4 y
40.4.a) y d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) en concordancia con
los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3423/2000, de 15

de diciembre, por el que se regula la indicación de pre-
cios de los productos ofrecidos a los consumidores y usua-
rios (B.O.E. nº 311) y artº. 3º, apartado 3.3.4 del Real De-
creto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168) que
regula las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria, en con-
cordancia con el capítulo IV y artº. 18 del Real Decreto
1.334/1999, de 31 de julio (B.O.E. nº 202), por el que se
aprueba la Norma General de Etiquetado, Presentación y
Publicidad de los Productos Alimenticios.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de
1.200,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
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pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
julio de 2007.- El Director General de Consumo, p.s., el
Director General de Comercio (Orden 414/07, de 18.6.07),
Arturo Cabrera González.

11) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: José María Medina Manso.
Nº EXPEDIENTE: 35/30/2007.
D.N.I. o N.I.F.: 22714098B.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 18 de septiembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo realizaron visita
de inspección en FMI División Gas, propiedad de D. Jo-
sé María Medina Manso, sito en la calle Pascal, 42, del
término municipal de Telde; y mediante acta de inspec-
ción al efecto levantada nº 4218 se comprueba que no te-
nían expuesto en lugar visible el precio de los servicios
que prestan, según impreso que se adjunta al acta como
anexo 1, como instaladores de gas.

Asimismo se comprueba que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones ni exhibían en lugar visible el cartel anun-
ciador de la existencia de dichas hojas.
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículos 3, apar-
tado 1º, letras b) y c), 12 apartado 5º, 27y 40 apartado 4,
letras d) y g) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con artículo 34 apartado
5 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176) Ge-
neral para la Defensa de Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 3, apartado 3.3.4 del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168) que regula las
infracciones y sanciones en defensa del Consumidor y de
la producción agroalimentaria en concordancia con el artº.
6 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº
247) por el que se regula la publicidad y marcado de pre-

cios en la venta al público de artículos al por menor, en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a  la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
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la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses produciéndose en ca-
so de silencio administrativo, su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 13 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comer-
cio (Orden 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera Gonzá-
lez.

12) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), pro-
cédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Hong Kong Lanzarote, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/46/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35715648.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 22 de septiembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo realizaron visi-
ta de inspección en Hong Kong, propiedad de Hong
Kong, Lanzarote, S.L., sito en la Avenida de las Playas,
50, del término municipal de Tías; y mediante acta de
inspección al efecto levantada nº 4440 y Protocolo que
se incorpora a la misma como anexo comprobaron que
tenían para su venta al público un pantalón corto de ca-
ballero careciendo de la preceptiva mención en su eti-
quetado del nombre o la razón social y la dirección o el
domicilio social de la empresa responsable y de su com-
posición, expresados en la lengua española oficial del Es-
tado. 

Asimismo se comprueba que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones ni figuraba expuesto el cartel anuncia-
dor del horario del establecimiento.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artº. 12.1, 12.2, artº. 27 y 40.4º.a),
g) y m) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con los puntos 7, 8, 11, 12, 13, 14,
15, 16 y 17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987, de 5
de junio (B.O.E. nº 170) sobre etiquetado y composición
de los productos textiles modificado por el artº. 6 del Real
Decreto 396/1990, de 16 de marzo, en concordancia con
los artículos 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad

Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148), en concordancia
con los artículos 10 y 11 de la Ley 4/1994, de 25 de abril
de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias
(B.O.C. nº 53).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), exis-
ten indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000
euros, de conformidad con lo previsto en el artículo 42,
apartado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el ar-
tículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente
cometida será sancionada con una multa pecuniaria de
600,00 euros
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Co-
ba Gamón, quienes podrán ser recusadas por los moti-
vos establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del mis-
mo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de
12 de febrero del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de
11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,

22018 Boletín Oficial de Canarias núm. 184, jueves 13 de septiembre de 2007



comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses produciéndose en ca-
so de silencio administrativo, su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 13 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comer-
cio (Orden 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera Gonzá-
lez.

13) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), pro-
cédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Salmatil, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/49/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35241108.

En base a los siguientes:

HECHOS: el día 26 de septiembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo realizaron visi-
ta de inspección en Mega Park, propiedad de Salmatil,
S.L., sito en el Centro Comercial 7 Palmas, del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, y mediante
acta levantada al efecto nº 4441 procedieron a diligen-
ciar la reclamación número 618/2006, la cual se mues-
tra y lee a la compareciente. Solicitadas las Hojas de Re-
clamaciones, se comprueba que no tenían, previa y
debidamente cumplimentado, el apartado de las mismas
reservado para los datos identificativos de la empresa.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40 apartado 4, letra m)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de
Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), exis-
ten indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000
euros, de conformidad con lo previsto en el artículo 42,
apartado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el ar-
tículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente
cometida será sancionada con una multa pecuniaria de
180,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Co-
ba Gamón, quienes podrán ser recusadas por los moti-
vos establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del mis-
mo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de
11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y,
comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación de
este procedimiento es de 6 meses produciéndose en ca-
so de silencio administrativo, su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 13 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comer-
cio (Orden 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera Gonzá-
lez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2007.- La Directora General de Consumo, Sinesia
Medina Ramos.
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